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Uría Rodríguez, y doña Rosa María Márquez López,
declarada en rebeldía en las presentes actuaciones,
ha recaído del día de la fecha en la que se acuerda
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
los bienes que al final se describirán. Dicha subasta
se celebrará el próximo día 23 de mayo de 2000,
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado. La puja se ajustará a las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo o precio de tasa-
ción.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los que quisieran intervenir consignar, previamente,
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este
Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» (cuenta número 1555-17-21192), una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Desde la publicación de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acreditando haber efectuado la
consignación a que se refiere la condición anterior,
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este
Juzgado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los bienes
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por quienes quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose, además, a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. A instancia de la ejecutante
se hace constar que se ha suplido el título de pro-
piedad en cuanto a los bienes inmuebles.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere el artículo 1.489, 1.o, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para información de los
licitadores.

Octava.—Para el caso de que por cualquier cir-
cunstancia hubiera de suspenderse la celebración
de alguna de las subastas, se pospone su celebración
para el día siguiente hábil, a la misma hora y en
el mismo lugar que las señaladas.

Novena.—Se tendrán en cuenta todas las demás
prescripciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para el supuesto que no comparecieran postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el día 20 de junio de 2000, a las
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del tipo de
tasación, subsistiendo las mismas condiciones de
la primera.

En caso de que no comparecieran postores a la
segunda subasta, se señala para la tercera el día
18 de julio de 2000, a las once treinta horas, en
el mismo lugar que las anteriores, sin sujeción a
tipo y debiendo los que deseen tomar parte en la
misma hacer el depósito previo igual al señalado
para la segunda y persistiendo las mismas condi-
ciones que las anteriores.

Bienes a subastar

Lote número 1: Planta baja de la casa número 62
de la calle Rubalcava, de Ferrol, la cual se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol
al tomo 816, libro 187, folio 177 vuelto, finca núme-
ro 19.326. Tasada pericialmente, a efecto de subasta,
en la suma de 8.347.500 pesetas.

Lote número 2: Urbana número 1, planta baja
comercial de la casa número 196/98 de la calle
General Franco, de Ferrol, edificio «Teresa Herre-
ra», la cual se encuentra inscrita en el Registro de

la Propiedad de Ferrol al tomo 990, libro 296, folio
241 vuelto, finca número 28.167. Tasada pericial-
mente, a efectos de subasta, en la suma de
20.540.000 pesetas.

Dado en Ferrol a 22 de febrero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—15.482.$

FIGUERES

Edicto

Doña Carme Climent Juhe, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Figueres,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
70/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Juan Sampol Batlle, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 6 de junio de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1659-0000-18-0070-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de septiembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en
las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

1. Una casa en la calle de la Iglesia, número 5,
de la villa de Armentera, que mide y ocupa 47
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Girona al
tomo 321, libro 6 de la Armentera, folio 126, fin-
ca 284, inscripción 15.

2. Una casa, radicada en la calle del Hospital,
hoy plaza de la Iglesia de la villa de la Armentera,
número 15, que tiene una superficie de 40 metros
cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Girona al tomo 321,
libro 6, de la Armentera, folio 223, finca 285, ins-
cripción 13.

Tipo de subasta:
La finca número 284 se tasa, a efectos de subasta,

en 9.000.000 de pesetas.
La finca número 285 se tasa, a efectos de subasta,

en 11.250.000 pesetas.

Figueres (Girona), 6 de marzo de 2000.—La Secre-
taria.—15.479.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Román Martín González López, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
contra «Grupo Prosebe, Sociedad Anónima», en la
persona de su representante legal don Diego Sisi
Cavia y don Juan Esteban Carretero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de mayo de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2916,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Finca registral número 41.385, tomo 1.395, libro
765 del Ayuntamiento de Fuengirola, folio 29 vuel-
to, inscripción tercera, planta primera, oficina núme-
ro 10 del edificio situado en la calle Córdoba, 7
y 9.

Tipo de subasta: 36.210.000 pesetas.

Fuengirola, 17 de marzo de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—15.651.$

FUENLABRADA

Edicto

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en el anuncio acordando subastas en los autos hipo-
tecario 242/99, y publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» con fecha 1 de marzo de 2000, se advier-
te un error mecanográfico:

En la fecha de la primera subasta, debe decir:
«4 de abril de 2000»: en lugar de: «14 de abril
de 2000», como consta por error en dicho edicto.

Fuenlabrada, 29 de marzo de 2000.—16.796.$

GANDÍA

Edicto

Doña María Victoria Luna Castro, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gan-
día,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
la señor Juez de este Juzgado en autos de juicio
universal de quiebra necesaria de la entidad «Yasu,
Sociedad Limitada», con domicilio en Almoínes
(Valencia), carretera Gandía-Villalonga, kilómetro
2,9, dedicada al transporte nacional e internacional
de mercancías propias o ajenas por carretera; com-
praventa de productos hortícolas en España o
extranjero; compraventa, clasificación, limpieza y
envasado de toda clase de productos agrícolas, segui-
dos en este Juzgado con número 178/99 y en los
que ha sido nombrado Comisario de la quiebra don
Alfonso Garrigós Palmer, y Depositario de la misma
don Julián Luis Uribe Bañó; se convoca a los acree-
dores de dicha quebrada para la celebración de Junta
general que tendrá lugar el próximo día 6 de mayo,
a las diez horas, en el salón de actos del Instituto
Nacional «Ausías March», de Gandía, sito en la
plaza Cristo Rey, de esta localidad. Todo ello con
objeto de proceder al nombramiento de tres Síndicos
por la dimisión de los anteriores.

Gandía, 10 de febrero de 2000.—La Secretaria
judicial, María Victoria Luna Castro.—16.791.$

GRADO

Edicto

Don Javier Alonso Alonso, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de los de Grado,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
30/1999 se sigue a instancia de don Paulino Gon-
zález Martínez, expediente para la declaración de
fallecimiento de don José Antonio González Mar-
tínez, natural y vecino de Corias Belmonte de Miran-
da, de ochenta años de edad, quien se ausentó de
su último domicilio en Corias Belmonte de Miranda
(Asturias), no teniéndose de él noticias desde el
25 de junio de 1942, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Grado a 18 de marzo de 1999.—El
Juez.—15.521.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Ramón Gort Oro, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 626/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Salvador Gómez Toldra y
doña María José Gómez Toldra, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado la publicación del
presente edicto como rectificatorio del publicado
en 23 de febrero de 2000, en el sentido de que
el tipo de la segunda subasta es el de 5.025.000
pesetas, en lugar de la cantidad de 5.025 pesetas,
que se ha publicado en dicho edicto.

Granollers, 15 de marzo de 2000.—El Secretario,
José Ramón Gort Oro.—15.672.$

LA RODA

Edicto

Don Antonio Santos Núñez-Cortés, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de La Roda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 237/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Miguel García Olmo y doña
Carmen Tebar García, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de junio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0064000018023799,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo B, tercera planta, de la calle Abdon
Atienza, 12, de Tarazona de la Mancha, consta de
pasillo de distribución, comedor-estar, con terraza
a la calle, cuatro dormitorios, todos con armarios
empotrados, y el del fondo además con terraza al
patio, cocina con despensa, lavadero, baño y aseo,
de una superficie construida de 140 metros 77 decí-
metros cuadrados. Y útil de 89 metros 97 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Roda al tomo 1.063, libro 168 de Tarazona
de la Mancha, folio 104, finca 22.135.

Tipo de subasta: 9.255.040 pesetas.

La Roda, 28 de febrero de 2000.—El Juez.—El/la
Secretario.—15.618.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción López-Hontanar Fernández-Rol-
dán, Secretaria judicial de este Juzgado,

Hago saber: En este Juzgado se tramita expediente
de extravío o sustracción de pagaré con número
671/1999, señalado en los artículos 84 y siguientes
de la Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque, iniciado
por denuncia de «Tierra Armada, Sociedad Anó-
nima», habiéndose acordado por resolución de esta
fecha publicar la denuncia que contiene el siguiente
tenor literal:

«Los datos fundamentales del pagaré cuyo extra-
vío o sustracción se denuncia mediante el presente
escrito son los siguientes:

Pagaré número QA-8.487.676 5 8000 F6, emitido
en Madrid el 22 de septiembre de 1999 por la
entidad “Tierra Armada, Sociedad Anónima”, a
favor de la entidad “General de Suministros y Mon-
tajes, Sociedad Limitada” (con domicilio en Madrid,
calle Arzobispo Morcillo, número 22), con ven-
cimiento el 25 de enero de 2000 y por importe
de 5.288.237 pesetas.»

Fijando el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de su publicación para que el tenedor del
título pueda comparecer en el Juzgado y formular
oposición.

Madrid, 7 de diciembre de 1999.—La Secretaria
judicial, Concepción López-Hontanar Fernán-
dez-Roldán.—15.510.$

MADRID

Edicto

Doña María Luisa García Tejedor, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1125/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Eduardo
Miguel Llerena Rubio, doña María del Carmen
López Fernández, don Miguel Ángel Llerena Rubio
y «2 I Innovaciones Importadas, Sociedad Anóni-
ma», en el que se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia doña María Luisa Gar-
cía Tejedor.

En Madrid a 24 de enero de 2000.
Conforme se solicita por el Procurador don J.

Antonio Vicente-Arche Rodríguez, en el escrito que
obra unido a los autos de su razón, se acuerda


